
 
 
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 09 de Diciembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria  
 
PROCESO  EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:     BEATRIZ EUGENIA DIAZ VALDERRUTEN   C.C. 38.790.873 
DEMANDADO:      ESTHER JULIA BUSTAMANTE FERNANDEZ  C.C. 31.272.910 
RADICACION:      7600140030062020 00597 00 
 
 
Auto No. 2603 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre de dos mil Veinte (2020).  
 
Como quiera que la demanda de ejecución de menor cuantía incoada reúne los requisitos 
de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, y el Decreto Legislativo 806 del 04 de Junio de 2020, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ORDENASE a la señora ESTHER JULIA BUSTAMANTE FERNANDEZ, mayor de edad y 

vecina de Cali, pague dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a la señora 

BEATRIZ EUGENIA DIAZ VALDERRUTEN, de las mismas condiciones civiles, las siguientes 

sumas de dinero: 

  
1. CAPITAL 
Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo) Mcte, por concepto del saldo 
insoluto de la obligación representados en el pagare No. 01 suscrito el 20 de abril de 
2016. 
 
2. INTERESES DE PLAZO 
Por los intereses corrientes sobre el saldo del capital a la tasa máxima mensual permitida 
por la ley; desde el 20 de Abril de 2016, hasta el 20 de abril de 2018. 
 
3. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde el día 
21 de Abril de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de Agosto de 1999. 
 
4. CAPITAL 
Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000.oo) Mcte, por 
concepto del saldo insoluto de la obligación representados en el pagare No. 02 suscrito el 
20 de abril de 2016. 
 
5. INTERESES DE PLAZO 
Por los intereses corrientes sobre el saldo del capital a la tasa máxima mensual permitida 
por la ley; desde el 20 de Abril de 2016, hasta el 20 de abril de 2018. 
 
6. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 4, desde el día 
21 de Abril de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de Agosto de 1999. 
 
 
 



7. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
5. NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 y 290 al 293 
en concordancia con el Art.94 del Código General del Proceso. 
 
6. DECRETASE: el embargo y secuestro derechos que en común proindiviso posea la 
demandada ESTHER JULIA BUSTAMANTE FERNANDEZ, sobre el bien inmueble afecto de 
hipoteca distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370 – 93584. (Núm. 2° art. 468). 
 
LIBRASE: LIBRESE comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, a fin de 
que se sirva inscribir el embargo únicamente si es de propiedad de la parte demandada, y 
expedir a costa de la parte interesada el certificado sobre la situación jurídica de dicho 
bien en un período de 10 años si fuere posible, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
RECONÓZCASELE personería a la Dra. LUZ STELLA MOLANO RAVE, abogada en ejercicio y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 260.866 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte actora. (Artículos 74 y 77 Ibídem). 

 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez 
  
FJJH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, TORREB, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

 
 

 
Oficio No. 1840 
Santiago de Cali, 09 de Diciembre de 2020 
 
 
 
Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
La Ciudad 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:     BEATRIZ EUGENIA DIAZ VALDERRUTEN   C.C. 38.790.873 
DEMANDADO:      ESTHER JULIA BUSTAMANTE FERNANDEZ  C.C. 31.272.910 
RADICACION:      7600140030062020 00597 00 
 
 
 
Por auto de la fecha dictado dentro del proceso de la referencia, este Juzgado decretó el 
embargo y secuestro derechos que en común proindiviso posea la demandada ESTHER 
JULIA BUSTAMANTE FERNANDEZ, sobre el bien inmueble afecto de hipoteca distinguido 
con la matrícula inmobiliaria No. 370 – 93584. (Núm. 2° art. 468). 
 
 
En consecuencia sírvase inscribir el embargo únicamente si dicho bien son propiedad de la 
parte demandada y expedir a costa de la parte interesada los certificados sobre su 
situación jurídica en un período de 10 años si fuere posible, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. (FDO) MAURICIO GARCES 
VASQUEZ – El juez.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 
FJJH  
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